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Manta, 30 de Mayo del 2016 

Señor 

Damian Monroy Alvarado 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
DIRECCION EMPRESARIAL S.A. DIRECSA en reunión llevada a cabo el día de hoy 30 
de mayo del 2016, resolvió re-elegirlo como GERENTE GENERAL de la empresa, por un 
periodo de cinco años, a cuyo efecto, el presente servirá de instrumento suficiente para 
legitimar su personería. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden asumir, constan señalados en el Estatuto 
Social de la Compañía y en la Ley de Compañías. 

La compañía DIRECCION EMPRESARIAL S.A. DIRECSA, se constituyó mediante 

Escr blica de fecha 8 de Noviembre del año 2000, celebrada ante la Notaría 
écima Terceréndel Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Manta el 20 de Diciembre del mismo año.             

     

  

   

Atentamente, 

     
ACEPTO la designación de Gerente General de la Compañía DIRECCION 

EMPRESARIAL S.A. DIRECSA 

Ortroy Alvarado 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.L. 0916711542 
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NÚMERO DE REPERTORIO: +", > * | 2100 - , 
FECHA DEANSCRIPCIÓN: :, “>, | 13/06/2016 o 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: “ - |296 A 
REGISTROSS: +, “% " *, | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: DIRECCION EMPRESARIAL S.A. DIRECSA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MONROY ALVARADO DAMIAN FERNANDO | 
IDENTIFICACIÓN ; 0916711542 
CARGO: nos GERENTE GENERAL 
        
  

PERIODO(Años): : 5 

2. DATOS-ADICIONALES: ( 
[ CIA. CONST. 731 REPERTORIO $ 1974 DE FECHA 20/12/2000 1” | 

, EN 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SEl ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHADE EMISIÓN NEMANTA, A:13 A(S 1D STO ÍA 

SAO E RUAN 
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